
RESOLUCION Nº ________________/2016 

ASUNTO: Ampliación horarios de cierre establecimientos año 2016.

Vista la propuesta de resolución de la Sra. Concejala-Delegada de Comercio e Industria, de fecha 
10 de febrero de 2016, para la ampliación de los horarios generales de cierre de establecimientos en  
nuestro término municipal.

Vista, asimismo, la propuesta de resolución del Jefe de Sección de Servicios Generales, de fecha  
7 de enero de 2016, para que por el Pleno de la Corporación se apruebe el calendario de las fiestas de  
carácter tradicional que se celebrarán en el término municipal a lo largo del año 2016. 

Visto,  finalmente,  el  acuerdo  adoptado  por  el  Pleno  de  la  Corporación,  en  sesión 
ordinaria celebrada el día 26 de febrero de 2016, por el que se aprueba el calendario de fiestas de  
carácter tradicional a celebrar en nuestro municipio durante el año 2016.

Por todo ello, en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas, en virtud 
de la delegación efectuada por la Junta de Gobierno Local, mediante Acuerdo adoptado en 
sesión ordinaria celebrada en fecha 22 de junio de 2015,

HE RESUELTO

PRIMERO: Ampliar en dos (2) horas los horarios de cierre de establecimientos públicos sujetos a la Ley 
13/1999,  de  15  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades  Recreativas  de  Andalucía,  o 
incluidos en el ámbito de aplicación de la misma, durante los períodos del año 2016 que a continuación 
se relacionan: 

- Semana Santa (desde el Domingo de Ramos al Domingo de Resurrección).
- Fiestas Locales (26 de julio y 30 de septiembre).
- Navidad (período comprendido entre el 23 de diciembre al 6 de enero).
- Fiestas de carácter tradicional, relacionadas en el siguiente cuadro:

       CALENDARIO FERIAS Y FIESTAS

FERIA DE CAJIZ 18-19-20 MARZO

FESTIVIDAD DE SAN JOSÉ EN TRIANA 19 MARZO

FERIA DE TRAPICHE 14-15 MAYO

FERIA DE TRIANA 24-25-26 JUNIO

FERIA DE LOS PUERTAS 17-18-19 JUNIO

NOCHE DE SAN JUAN EN TORRE DEL MAR 23 JUNIO

FERIA DE ALMAYATE 24-25-26 JUNIO

FERIA DE CALETA DE VÉLEZ 1-2-3 JULIO

FERIA DE BENEJARAFE 15-16-17 JULIO

PROCESIÓN VIRGEN DEL CARMEN 16 JULIO

FERIA DE SANTIAGO Y SANTA ANA EN TORRE 
DEL MAR

22-23-24-25-26- JULIO

FERIA DE LAGOS 29-30-31 JULIO

FERIA DE CHILCHES 5-6-7 AGOSTO

NOCHE ABIERTA 26 AGOSTO
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FERIA DE SAN MIGUEL EN VÉLEZ-MÁLAGA 28-29-30-1-2 SEPTIEMBRE-
OCTUBRE

FERIA DE VALLE-NIZA 6-7-8 DICIEMBRE

SEGUNDO: Comunicar estas ampliaciones horarias  de carácter temporal a la Delegación de Gobierno de 
la Junta de Andalucía y a la Subdelegación del Gobierno en la Provincia, al menos con una antelación de  
siete días hábiles a la fecha en que cobren vigor.

TERCERO:  Sin  perjuicio  de lo  anterior,  dar  traslado de ambas resoluciones a  los  departamentos de 
Aperturas, Sanciones y a la Policía Local para su conocimiento y efectos oportunos.

En Vélez Málaga, a 10 de marzo de 2016

EL ALCALDE, 
(P.D. 4955/15 de 16 de junio, BOP 170 de 3 septiembre)

LA CONCEJAL DELEGADA DE COMERCIO E INDUSTRIA

Fdo: Ana María Campos García
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